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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta de marzo de dos mil veintidós 

 

Atendiendo la solicitud hecha por la parte demandante, vía correo 

electrónico, se le pone en conocimiento al igual que a la parte 

demandada, la certificación de fecha 28 de marzo de 2022, procedente 

de la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Armenia Q., 

relacionada con la búsqueda en el Archivo Central del expediente judicial 

con radicado 2005-00479-00. 

 

De otro lado y en relación con la solicitud de levantamiento de medida, 

se ordena a la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia y a 

la Policía Nacional Grupo de Antecedentes “SIJIN” de esta ciudad, para 

que informen a este Despacho en el término de dos (2) días, si al 

demandado Gilberto Elías Londoño Velásquez identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 89.004.434, le figura medida cautelar de 

impedimento de salida del país por alimentos, en caso positivo, indicar 

nombre del juzgado que ordeno la prohibición en contra del demandado, 

numero de proceso y oficio que ordenó la medida impuesta. Así mismo 

remitir copia de la comunicación judicial. 

 

A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

remítanse las comunicaciones respectivas dejando las correspondientes 

constancias de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

Firmado Por: 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


